
AVISO DE PRIVACIDAD?
¿Qué es un 

Es el documento que se pone a disposición de las personas cuando se recaban sus datos personales,
para informarles sobre la existencia y características del tratamiento que recibirán.

¿Cómo se pone a disposición?

Tipos de aviso

¿Todo tratamiento requiere aviso de privacidad?

El aviso puede entregarse de dos formas:
• Física: cuando la entrega es presencial.
• Electrónica: cuando se proporciona por medios digitales.

El Comité de Transparencia ha establecido que no es necesario recabar 
consentimiento cuando se actualiza alguna de las causales del artículo 16 
de la Ley General de Protección de Datos Personales; por ejemplo, cuando 

los datos son necesarios para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 
derivadas de una relación jurídica.

Documento breve que proporciona información básica 
sobre el tratamiento de datos personales. Sus 
elementos son:

• Denominación del responsable.
• Finalidades del tratamiento.
• Información sobre transferencias de datos 

personales, en su caso.
• Mecanismos para manifestar negativa.
• Sitio donde podrá consultarse el aviso de 

privacidad integral.

Incorpora la información necesaria para que las personas 
conozcan cómo se tratan sus datos personales y cómo 
pueden ejercer sus derechos de protección de datos. 
Sus elementos deben ser:
• Domicilio del responsable.
• Datos personales que se recaban.
• Fundamento legal.
• Finalidades del tratamiento.
• Mecanismos para ejercer los derechos ARCO.
• Domicilio de la Unidad de Transparencia.
• Medios a través de los cuales se comunicarán los 

cambios al aviso de privacidad.

Simplificado Integral 

Consulta los avisos de privacidad integrales de la SCJN en:
https://datos-personales.scjn.gob.mx/avisos-de-privacidad
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